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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01590/INFOEM/ICR-353/IP/RR/2023, de conformidad con lo previsto en el último párrafo del artículo 179, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tequixquiac, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de febrero de dos mil veintitrés, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00067/TEQUIXQU/IP/2023, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente: 

“Por este medio pido que se ponga a mi disposición los contratos que se siguientes grupos y/o artistas (directamente o a través de sus representantes legales u otro tipo de intermediarios): 1. XXXXXXXXXXX anunciada, que se presentó el día 4 de febrero de 2023. 2. El Poder del Norte, anunciado, que se presentó el día 4 de febrero de 2023. 3. Los Llayras, que se presentaron el 5 de febrero de 2023. 4. Banda el Mangazo, que se presentó el día 6 de febrero de 2023. 5. XXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. 6. XXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. 7. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 9 de febrero de 2023. 8. Grupo Comboy, programado para celebrarse el día de hoy 10 de febrero de 2023. 9. Grupo Elefante, programado para presentarse el día 11 de febrero de 2023. 10. XXXXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023. Tales instrumentos legales convinieron con la administración pública municipal de Tequixquiac, Estado de México 2022-2024, con motivo de la celebración de la “Feria patronal en honor del señor de la capilla” evento que se lleva a cabo del 4 al 12 de febrero del 2023, y que ampliamente se ha difundido desde las redes sociales oficiales de la actual administración municipal en Tequixquiac. No omito señalar que los contratos señalados deberán venir acompañados de los TODOS los documentos que sirven como soporte documental de los mismos, así como de las facturas de pago correspondientes por las presentaciones artísticas arriba señaladas.” [Sic]

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud de información presentada por El Recurrente. Derivado de lo anterior, se constituye la figura de la Negativa Ficta, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la falta de respuesta por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintitrés, el cual fue registrado con el expediente número 01590/INFOEM/IP/RR/2023, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones: 

a) Acto Impugnado: “La falta de respuesta del sujeto obligado a mi solicitud de información con numero de folio 00067/TEQUIXQU/IP/2023, presentada el día 10 de febrero del año 2023.” [Sic]


b) Razones o Motivos de Inconformidad: “El municipio de Tequixquiac, Estado de México a omitido sin argumentar una causa debidamente fundada y motivada dar respuesta a mi solicitud de con numero de folio 00067/TEQUIXQU/IP/2023, presentada el día 10 de febrero del año 2023.información, misma que pedí fuese remitida de manera electrónica remitida por medio del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), pues a la fecha de presentación de este recurso, el periodo legal de 15 días hábiles, para que el sujeto obligado respondiera a mi petición, ha sido excedido con siete días hábiles, y no he recibido respuesta alguna, tampoco existe una ampliación del plazo de respuesta. Por lo que el sujeto obligado atenta contra mi derecho fundamental y garantía individual de acceso a la información pública contenido en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Por lo que solicito que se obligue a la Administración Publica Municipal de Tequixquiac, México, atienda mi solicitud cabalmente.” [Sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. De la Admisión del Recurso de Revisión.
En fecha treinta de marzo de dos mil veintitrés, recayó el acuerdo de admisión, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal referido, El Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; por otra parte, la parte Recurrente, tampoco remitió alegatos, pruebas o manifestaciones, de conformidad con la siguiente captura de pantalla:
[image: ]

SÉPTIMO. Resolución del recurso de revisión.
En fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, en la Trigésima Segunda Sesión Ordinaria, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios aprobó, por unanimidad de votos, la resolución 01590/INFOEM/IP/RR/2023, en la cual se determinó lo siguiente:

“PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la parte Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, atienda la solicitud de información número 00067/TEQUIXQU/IP/2023, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

QUINTO. GÍRESE oficio a la Secretaría Técnica del Pleno de este Instituto para hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control de la instancia competente la presente resolución, a fin de que de conformidad con el artículo 190, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se determine lo conducente, en términos de lo señalado en el Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de la parte Recurrente que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcione el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.”

OCTAVO. Del Cumplimiento de la Resolución 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se puede advertir que en fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado remitió la respuesta al recurso de revisión 01590/INFOEM/IP/RR/2023, mediante los archivos electrónicos denominados “CONTRATO 2.pdf”, “FACTURA 1.pdf”, “CONTRATO.pdf”, “ACTA COMITE -44.pdf” y “FACTURA.pdf”; mismos que no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el considerando correspondiente.

NOVENO. Interposición del segundo recurso de revisión. 
Inconforme con la información remitida en cumplimiento a la resolución de fecha cinco de septiembre de dos mil veintitrés, el hoy Recurrente en fecha catorce de septiembre de dos mil veintitrés, interpuso el medio de impugnación en estudio, indicando lo siguiente:

a) Acto Impugnado: “Se interpone recurso de inconformidad debido a que información está incompleta pus si bien es cierto se presentaron 2 contratos y facturas en las que consta la contratación de varios grupos y/o artistas también lo es que no presenta los instrumentos legales y documentos que comprueben la contratación y pago de: XXXXX XXXX anunciada, que se presentó el día 4 de febrero de 2023. XXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023. Al estar la información incompleta el sujeto obligado sigue violentando mi derecho humano de libre acceso a la información pública.” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “Se interpone recurso de inconformidad debido a que información está incompleta pus si bien es cierto se presentaron 2 contratos y facturas en las que consta la contratación de varios grupos y/o artistas también lo es que no presenta los instrumentos legales y documentos que comprueben la contratación y pago de: XXXXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 4 de febrero de 2023. XXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023. “ (Sic).

DÉCIMO. Admisión del recurso de revisión.
De las constancias del expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que en fecha veinte de septiembre de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que el Sujeto Obligado rindiera su Informe Justificado.

DÉCIMO PRIMERO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Que de las constancias que obran en el expediente del recurso de revisión 01590/INFOEM/ICR-353/IP/RR/2023, se aprecia que el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su informe justificado; asimismo, se advierte que la parte Recurrente, tampoco remitió alegatos y manifestaciones.

DÉCIMO SEGUNDO. Del Cierre de instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha once de octubre de dos mil veintitrés, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En primera instancia, al referirnos al acto impugnado por el Recurrente, concatenado con los motivos o razones de inconformidad emitidos, se distingue que se adolece, de forma toral, de la falta de respuesta a la solicitud de acceso a la información formulada, actualizando con ello lo establecido en la fracción VII del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando no se dé respuesta a una solicitud de información.

Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer, resultan fundadas y procedentes, en virtud de que como consta en las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se acredita que el sujeto no observo los criterios en materia de transparencia, para brindar acceso al derecho de información.

De tal manera que se hace patente que la negativa a otorgar una respuesta por parte del sujeto obligado a la solicitud de información, es decir, omitió cumplir las obligaciones que dicho cuerpo legal, que le impone como sujeto obligado de la misma, tal y como lo constituye el artículo 23 fracción IV de la Ley de Transparencia del Estado de México, que a la letra dice:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder: 
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el sujeto obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

El acceso a la información pública es el derecho humano a través del cual se puede solicitar aquellos documentos que generen, administren o posean las autoridades en ejercicio de sus respectivas atribuciones y competencia.

Este Órgano Garante en aras de promover y garantizar la debida tutela del derecho humano de acceso a la información pública, destaca la obligación del Estado, a través de sus diversas autoridades, de preservar sus documentos en archivos administrativos y actualizados, supuesto indispensable para hacerlos del conocimiento de los particulares que requieren conocer la información contenida en estos.

De acuerdo a la Ley en la materia en términos generales, establece que como uno de los objetivos con el que cuenta es el de garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, mediante los procedimientos establecidos de forma sencilla, expeditos, oportunos y gratuitos, y con ello contribuir a la mejora de procedimientos y mecanismos que permitan trasparentar la gestión pública y mejora la toma de decisiones, a través de la difusión de la información que obra en poder de los Sujeto Obligados.

En virtud de ello, en cuanto al derecho humano de acceso a la información pública la información en posesión de las autoridades municipales es pública, para efectos de transparentar y permitir el acceso a la información pública que los Sujetos Obligados posean, y están obligados a documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones. En ese sentido, debe privilegiarse en todo momento el principio de máxima publicidad.

Por lo que en cumplimiento a las obligaciones que establece nuestra Carta Magna, la Constitución Estatal y la Ley de la materia le imponen, el sujeto obligado está constreñido a dar atención a las solicitudes de información que a través del SAIMEX o de vía directa le sean presentadas en ejercicio del derecho humano de acceso a la información pública, lo cual, en el caso no aconteció, pues tal y como se ha acreditado de la revisión del expediente electrónico formado de las constancias que obran en el sistema SAIMEX por motivo de la solicitud que dio origen a este recurso, el sujeto obligado fue omiso en dar respuesta a la solicitud.

De tal manera que la omisión del Titular de la Unidad de Transparencia, como primer responsable de ello de acuerdo de lo dispuesto por el artículo 53 fracción II de la Ley de la materia, a atender la solicitud de información, se traduce en una conducta que ha vulnerado el derecho de acceso a la información consignado a favor del particular.

No sobra decir que, al actuar de esta forma, el Sujeto Obligado incumple con el primer mandato contenido en el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. 


En este contexto, debe considerarse que según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión. Por lo tanto, ante la negativa a proporcionar una respuesta a una solicitud de acceso a la información constituye un incumplimiento del Sujeto Obligado a su deber de garantizar el derecho, lo que constituye una vulneración al mismo y resulta, totalmente aplicable, el último mandato del mismo párrafo del artículo constitucional antes citado que establece la obligación del Estado Mexicano, de investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con base en ello, recordemos que el requerimiento solicitado se centra en obtener:
[bookmark: _Hlk146044632]Del evento llevado a cabo del 4 al 12 de febrero del 2023 con motivo de la celebración de la “Feria patronal en honor del señor de la capilla”:
1. Los contratos que se siguientes grupos y/o artistas (directamente o a través de sus representantes legales u otro tipo de intermediarios), acompañados de los TODOS los documentos que sirven como soporte documental de los mismos, así como de las facturas de pago correspondientes por las presentaciones artísticas siguientes:
· XXXXXXXXXXX anunciada, que se presentó el día 4 de febrero de 2023.
· El Poder del Norte, anunciado, que se presentó el día 4 de febrero de 2023.
· Los Llayras, que se presentaron el 5 de febrero de 2023.
· Banda el Mangazo, que se presentó el día 6 de febrero de 2023.
· XXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023.
· XXXXXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023.
· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 9 de febrero de 2023.
· Grupo Comboy, programado para celebrarse el día de hoy 10 de febrero de 2023.
· Grupo Elefante, programado para presentarse el día 11 de febrero de 2023.
· XXXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023.

[bookmark: _Hlk106103654]De las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se puede advertir que en fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado emitió su respuesta al cumplimiento de la resolución 01590/INFOEM/IP/RR/2023, de conformidad con lo siguiente:
	Solicitud de información
	Información remitida en cumplimiento al recurso de revisión 01590/INFOEM/IP/RR/2022
	Cumplimiento

	Del evento llevado a cabo del 4 al 12 de febrero del 2023 con motivo de la celebración de la “Feria patronal en honor del señor de la capilla”, los contratos que se siguientes grupos y/o artistas (directamente o a través de sus representantes legales u otro tipo de intermediarios), acompañados de los TODOS los documentos que sirven como soporte documental de los mismos, así como de las facturas de pago correspondientes por las presentaciones artísticas siguientes:

	XXXXXXXXXXXXXX anunciada, que se presentó el día 4 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado, no remitió información alguna.
	NO

	El Poder del Norte, anunciado, que se presentó el día 4 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado remitió un contrato de adquisición de servicios a favor del Ayuntamiento, mediante el cual el prestador de servicios se obliga a realizar la entrega de servicios del grupo musical “El Poder del Norte” y el grupo musical “El Elefante”, así mismo remite una factura de pago, mediante la cual señala el costo por el servicio musical del grupo denominado El Poder del Norte y del grupo denominado El Elefante.
	SÍ

	Los Llayras, que se presentaron el 5 de febrero de 2023.
	El Sujeto Obligado remitió un contrato de adquisición de servicios a favor del Ayuntamiento, el cual consiste en suministro de equipo de audio, Grand suport, audio, pantallas e iluminación y contratación del grupo Nebraska, Comboy, Banda el Mangazo, grupo los Llayras y campechanos, así como su respectiva factura de pago.
	SÍ

	Banda el Mangazo, que se presentó el día 6 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado remitió un contrato de adquisición de servicios a favor del Ayuntamiento, el cual consiste en suministro de equipo de audio, Grand suport, audio, pantallas e iluminación y contratación del grupo Nebraska, Comboy, Banda el Mangazo, grupo los Llayras y campechanos, así como su respectiva factura de pago.
	Sí

	XXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado, no remitió información alguna.
	NO

	XXXXXX XXXXXXXXXX que se presentó el día 8 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado, no remitió información alguna.
	NO

	XXXXXXXXXXXXXX XXXXXXXXXXX, que se presentó el día 9 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado, no remitió información alguna.
	NO

	Grupo Comboy, programado para celebrarse el día de hoy 10 de febrero de 2023.
	El Sujeto Obligado remitió un contrato de adquisición de servicios a favor del Ayuntamiento, el cual consiste en suministro de equipo de audio, Grand suport, audio, pantallas e iluminación y contratación del grupo Nebraska, Comboy, Banda el Mangazo, grupo los Llayras y campechanos, así como su respectiva factura de pago.
	SÍ

	Grupo Elefante, programado para presentarse el día 11 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado remitió un contrato de adquisición de servicios a favor del Ayuntamiento, mediante el cual el prestador de servicios se obliga a realizar la entrega de servicios del grupo musical “El Poder del Norte” y el grupo musical “El Elefante”, así mismo remite una factura de pago, mediante la cual señala el costo por el servicio musical del grupo denominado El Poder del Norte y del grupo denominado El Elefante.
	SÍ

	XXXXXXXXXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023
	El Sujeto Obligado, no remitió información alguna.
	NO



En este sentido es importante resaltar que de las presentaciones artísticas de las que el Sujeto Obligado no se pronunció son:
· XXXXXXXXXX anunciada, que se presentó el día 4 de febrero de 2023.
· XXXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023.
· XXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023.
· XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 9 de febrero de 2023.
· XXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023.

Adicionalmente, remitió el Acta número TRANSPARENCIA/CT/ACTA-EXTRAORDINARIA-0044/2023 de fecha trece de septiembre de dos mil veintitrés, para la aprobación de la propuesta de clasificación como información confidencial en partes de los contenidos en el contrato de adquisición de servicios, y facturas respectivamente, tales como, clave de elector, firmas, RFC, domicilio, teléfono particular, código QR; lo anterior mediante el Acuerdo 01/transparencia-acta-extra-044/2023.

Por lo que inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en cumplimiento a la resolución 01590/INFOEM/IP/RR/2023, el Recurrente, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, interpuso nuevamente el Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que proporcionó el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución; señalando en sus motivos de inconformidad, lo siguiente: “Se interpone recurso de inconformidad debido a que información está incompleta pus si bien es cierto se presentaron 2 contratos y facturas en las que consta la contratación de varios grupos y/o artistas también lo es que no presenta los instrumentos legales y documentos que comprueben la contratación y pago de: XXXXXXXXXXXXXX anunciada, que se presentó el día 4 de febrero de 2023. XXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXX XXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023.” (Sic).

Así que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado fue omiso en remitir su Informe Justificado.

Asimismo, se colige que el Recurrente está parcialmente conforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, ya que expresamente manifestó en dichos motivos que se encuentra inconforme únicamente porque el Sujeto Obligado no remitió las evidencias documentales respecto a XXXXXXX, XXXXXXXXXX, XXXXXXX XXXXXXXXX, XXXXXXXXX; y toda vez que no impugnó lo relativo a los demás puntos, dichas cuestiones se considera que la parte Recurrente consintió parte de la respuesta otorgada. 

Lo anterior es así, debido a que cuando el solicitante no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros de la respuesta que pudieran ser un agravio a su derecho, los mismos deben estimarse atendidos. Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

Así, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó inconformidad, debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de la recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

Bajo ese orden de ideas, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante conforme al artículo 36, de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Lo anterior se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:

Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
En este contexto, el Sujeto Obligado no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

Una vez precisado lo anterior y, derivado de los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente al momento de interponer el segundo recurso de revisión, de manera objetiva se precisa que se queja de la siguiente información:  

· La información está incompleta, pues si bien es cierto se presentaron dos contratos y facturas en las que se consta la contratación de varios grupos y/o artistas, también lo es que no se presentan los instrumentos legales y documentos que comprueben la contratación y pago de XXXXXXXXX anunciada, que se presentó el día 4 de febrero de 2023. XXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXXXXXXXXXXXXX, que se presentó el día 8 de febrero de 2023. XXXXXXXXX, programada para presentarse el día 12 de febrero de 2023.

Ahora bien, como podemos inferir de la solicitud de información el recurrente solicitó los contratos, documentos que sirven como soporte documental, así como las facturas de pago correspondiente a las presentaciones artísticas señaladas en la solicitud de información, para tal efecto el Bando Municipal de Tequixquiac, establece entre otras cosas, lo siguiente:

“CAPÍTULO II
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA
Artículo 43.- La Administración Pública Centralizada se constituye por las dependencias que señala la Ley Orgánica, así como por aquellas que sean creadas mediante acuerdo de Cabildo; dependerán del Ayuntamiento y están subordinados jerárquicamente al Presidente Municipal.
La Administración Pública Centralizada se integra por las siguientes dependencias administrativas:
I. Presidencia Municipal;
II. Secretaría del Ayuntamiento;
a) Oficialía Mediadora Conciliadora;
b) Oficialía Calificadora;
c) Oficialía del Registro Civil;
d) Jefatura de Archivo Municipal;
e) Oficialía de Partes;
f). Departamento de Junta de Reclutamiento Municipal;
g).Unidad Administrativa de Tlapanaloya;
h).Jefatura de Patrimonio; y
i). Cronista Municipal.
III. Tesorería Municipal;
a) Jefatura de Catastro Municipal.
IV. Contraloría Municipal;
V. Comisaría de Seguridad Pública y Vialidad Municipal:
a).- Policía de Género y Célula de Búsqueda de Personas Desaparecidas, Extraviadas y/o
Ausentes
b).- Unidad Jurídica, quien será designado por el Presidente Municipal.
VI. Secretaría Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Pública;
VII. Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos;
VIII. Dirección de Administración;
a) Jefatura de Adquisiciones;
b) Jefatura de Recursos Humanos;
c) Jefatura de Sistemas y Gobierno Digital; y
d) Jefatura de Mantenimiento y Combustible Vehicular.
IX. Dirección Jurídica;
X. Dirección de Fomento Agropecuario;
XI. Dirección de Desarrollo Económico;
a) Jefatura de Regulación Comercial y Empresarial; y
b) Departamento de Empleo.
XII. Dirección de Educación y Cultura;
a) Jefatura de Bibliotecas;
b) Coordinación de Escuela de Idiomas; y
c) Coordinación de Cultura y Recreación;
XIII. Dirección de Obras Públicas:
a).- Subdirección de Obras Públicas
XIV. Dirección de Desarrollo Urbano;
XV. Dirección de Servicios Públicos:
a) Jefatura de Panteones.
XVI. Dirección de Bienestar Social:
a) Coordinación Municipal de la Juventud;
XVII. Dirección de Salud;
XVIII. Dirección de Atención a la Mujer y Diversidad Sexual;
XIX. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información;
XX. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
XXI. Coordinación de Comunicación Social y Logística;
XXII. Coordinación General de Mejora Regulatoria Municipal;
XXIII. Coordinación de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; y
XXIV. Coordinación del Deporte.
CAPÍTULO VI
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL
Artículo 48.- La Tesorería Municipal es la dependencia encargada de la recaudación de los ingresos municipales y la administración de la Hacienda Pública Municipal, responsable de realizar las erogaciones y funciones requeridas por el Ayuntamiento, el Presidente Municipal Constitucional y demás dependencias de la Administración Pública Municipal, con las atribuciones contenidas en el artículo 95 de la Ley Orgánica, Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas, las siguientes atribuciones:
I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento los proyectos de reglamentos, normas, procedimientos y demás disposiciones de la actividad financiera y tributaria del Ayuntamiento:
II. Expedir certificaciones de no adeudo y demás constancias de la información y documentación a su cargo;
III. Controlar el cumplimiento de las disposiciones legales de carácter fiscal y demás en su ramo aplicables en el Municipio;
IV. Ejercer la actividad económica coactiva conforme a las leyes relativas;
V. Tramitar y resolver los procedimientos y recursos administrativos que le competen e intervenir en los juicios de carácter fiscal que se ventilen en cualquier tribunal, cuando tenga interés la Hacienda Municipal;
VI. Tener a su cargo un área dedicada a los rezagos de ejecución fiscal, contando con los notificadores-ejecutores que requiera esta área acorde a las disposiciones presupuestales.
Artículo 73.- Para el ejercicio de sus atribuciones la Dirección de Administración contará con las siguientes unidades administrativas quienes tendrán las facultades y atribuciones que le confiere el Reglamento Orgánico y demás disposiciones jurídicas y administrativas aplicables:
I. Jefatura de Adquisiciones;
II. Jefatura de Recursos Humanos;
III. Jefatura de Sistemas y Gobierno Digital; y
IV. Jefatura de Mantenimiento y Combustible Vehicular;
V. Encargado (a) de Mantenimiento General;

Como podemos apreciar, existen unidades administrativas que por sus funciones pueden contar con la información solicitada, pues se refieren a las erogaciones de recursos públicos para la contratación de servicios, entre otros, y que debieron pronunciarse o emitir respuesta en la presente solicitud de información a efecto de corroborar que no intervinieron en los eventos referidos en la solicitud de información, o en su caso entregar la información relacionada con dichos eventos.

Bajo ese tenor, es importante hacer del conocimiento de las partes que EL SUJETO OBLIGADO deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; para ello, deberá seguir puntualmente el procedimiento siguiente: los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes.

Por lo tanto, la información de la que deberá hacer búsqueda exhaustiva y razonable el sujeto obligado es respecto de:

1. Contrato o contratos y Factura o facturas realizados con motivo de la contratación de las presentaciones referidas en la solicitud 00067/TEQUIXQU/IP/2023, únicamente respecto de la información que no fue remitida en etapa de cumplimiento al Recurso de Revisión 01590/INFOEM/IP/RR/2023, a la fecha de la solicitud.

En este mismo orden ideas, el derecho de acceso a la Información Pública y el procedimiento para su acceso debe ser claro y preciso, a fin de dotar de certeza jurídica a todas las respuestas proporcionadas por los Sujetos Obligados.

Ahora bien, respecto de los comprobantes o facturas solicitadas, para esta ponencia, no pasa desapercibido lo que establece el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México, aplicable para el Municipio de Tequixquiac, establece entre otras cosas lo siguiente:

“Presupuesto de Egresos Pagado: En esta cuenta se registrarán los egresos por los que se ha realizado un desembolso de efectivo o por el reconocimiento presupuestal de una erogación como consecuencia de un ingreso presupuestal, este registro se realizará en el momento de la expedición de la nómina, de liquidar el pasivo a favor de proveedores de bienes o servicios o por el pago de facturas, en el caso de compras de contado, se utilizará como contra-cuenta la de Presupuesto de Egresos Comprometido, Devengado o por Ejercer, según corresponda.
…
IX. GUÍA CONTABILIZADORA 
PARA EL REGISTRO CONTABLE 
Y PRESUPUESTAL DE 
OPERACIONES ESPECÍFICAS
…
C) MUNICIPIOS Y SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

Operaciones en Caja, Bancos y Fondo Fijo de Caja 
Inversiones en Instituciones Financieras 
Robo de Fondos Públicos 
Depreciación Acumulada del Activo Fijo 
Créditos a favor del Municipio 
Documentos por cobrar a favor del Municipio 
Operaciones con el DIF Municipal 
Adquisiciones de Bienes y Servicios 
Movimientos del Almacén de Materiales 
Altas y Bajas del Activo Fijo 
Depósitos en Garantía 
Pagos Anticipados 
Constitución de Pasivo Derivado de Operaciones Ajenas a su Función 
Operaciones con Proveedores 
Registro de los Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
Pago de Nomina 
Financiamientos Bancarios 
Ministraciones de Fondos para Obra de Infraestructura e Inversión 
Obras PAD 
Registro de Obra Pública con Recursos Propios 
Calculo de Intereses por Pagar IVA Repercutido (para Organismos de Agua únicamente) 
Obligaciones por Pagar a Largo Plazo 
Anticipo del GEM a cuenta de Participaciones 
Programa Nacional de Recursos Federales 
Programa General de Obras Rezagos por Cobro de Agua 
Fondo de Prioridades Estatales y Municipales 
Fianzas Contratadas 
Bienes Muebles e Inmuebles en Comodato 
Registro de las Disponibilidades Financieras de Ejercicios Anteriores 
Registro de Movimientos por Fideicomisos de Aportaciones para Planta Tratadora 
Registro de Movimientos del Programa Cultural Tripartita 
Registro de Movimientos de las Multas Federales Pendientes de Cobro 
Registro de Movimientos por el Rezago de Cobro de Impuestos 
Registro de Cheques devueltos vía pago de Contribuciones 3.5% 
Aportaciones de Mejoras por Servicios Ambientales 
Estímulo Fiscal de Impuesto Sobre la Renta de Impuestos y Salarios 
Adeudos Históricos por el Consumo de Energía Eléctrica
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Como podemos apreciar el Municipio de Tequixquiac, debe aplicar el Manual en cita respecto de la contabilidad que lleva en sus distintas operaciones, y que como hemos podido ver, estas pueden ser generadas, poseídas o administradas por diversas dependencias del Municipio, ya sea por los bienes y servicios adquiridos así como por el pago de adeudos fiscales anteriores, etc.

En esa misma tesitura la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2022, establece que la factura es lo mismo, que un Comprobante Fiscal Digital por Internet, por lo que, se puede considerar como el documento que comprueba la realización de una transacción comercial, entre un comprador y un vendedor, mediante el cual, el primero queda obligado a realizar un pago, mientras que el segundo, a entregar o brindar un producto o servicio.

En ese orden de ideas, los Lineamientos para la Integración y Entrega del Informe Trimestral Municipal, dos mil veintidós, entre los formatos que maneja en el Módulo 1, se advierte que se encuentran Póliza de Egresos y Póliza Cheque, con los documentos comprobatorios, mismos que serán entregados al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México.

Además, en el apartado de “Aspectos a tomar en cuenta para la integración de las Pólizas contables y documentación comprobatoria”, se precisa que dichos documentos deberán contener las imágenes de la documentación comprobatoria y justificativa de los egresos y de las respectivas pólizas, de la entidad, los cuales incluyen los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet o facturas.

Respecto de los contratos, los artículos 1°, fracción III, y 4°de la Ley de la de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, especifica que los Ayuntamientos, serán los encargados de realizar los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, ejecución y control de la adquisición (bienes muebles e inmuebles), arrendamiento (bienes muebles e inmuebles), y la contratación de servicios de cualquier naturaleza, que realicen los Ayuntamientos de los Municipios. 

En ese orden de ideas, conforme a los artículos 26 y 27 de dicho ordenamiento jurídico, las adquisiciones, arrendamientos y servicios, se adjudicarán a través de procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa.

Además, el 65 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, establece que la adjudicación de un procedimiento de adquisición y arrendamiento de bienes y contratación de servicios, se realizará mediante la suscripción de un contrato, entre el Ayuntamiento y la persona a la cual haya ganado el procedimiento respectivo, dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del fallo.

Cabe destacar que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

Atento a lo anterior, es de referir que, en términos del penúltimo párrafo del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es deber de los Sujetos Obligados hacer pública toda la información relativa a los montos y personas a quienes se entreguen recursos públicos. 

Aunado a lo anterior, este Instituto advirtió que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; así como, por la Resolución Miscelánea Fiscal vigente y en tención a la información publicada por el Servicio de Administración Tributaria (SAT), ubicable en la liga electrónica: http://omawww.sat.gob.mx/factura/Paginas/solicita_requisitos.htm, las facturas deben reunir los siguientes requisitos:

	•
	Clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien los expida.

	•
	Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR.

	•
	Sí se tiene más de un local o establecimiento, se deberá señalar el domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas.

	•
	Contener el número de folio asignado por el SAT y el sello digital del SAT.

	•
	Sello digital del contribuyente que lo expide.

	•
	Lugar y fecha de expedición.

	•
	Clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida.

	•
	Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o del uso o goce que amparen.

	•
	Valor unitario consignado en número.

	•
	Importe total señalado en número o en letra.

	•
	Señalamiento expreso cuando la prestación se pague en una sola exhibición o en parcialidades.

	•
	Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos.

	•
	Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque nominativo o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o la denominada monedero electrónico que autorice el Servicio de Administración Tributaria).

	•
	Número y fecha del documento aduanero, tratándose de ventas de primera mano de mercancías de importación.

	Además, debe contener los siguientes datos:
a)     Fecha y hora de certificación.
b)    Número de serie del certificado digital del SAT con el que se realizó el sellado

	La representación impresa además debe contener los requisitos contenidos en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente:

	a)    Código de barras generado conforme al rubro I.D del Anexo 20 o el número de folio fiscal del comprobante.
b)    Número de serie del CSD del emisor y del SAT.
c)     La leyenda “Este documento es una representación impresa de un CFDI”.
d)    Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura en adición a lo señalado en el artículo 29-A, fracción III del CFF.
e)    Cadena original del complemento de certificación digital del SAT.



Por otro lado es importante referir que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece en su artículo 92 en materia de contratos, lo siguiente:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
IX. Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de contratación;
…
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente:

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida:

1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

2) Los nombres de los participantes o invitados;

3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

4) El área solicitante y la responsable de su ejecución;

5) Las convocatorias e invitaciones emitidas;

6) Los dictámenes y fallo de adjudicación;

7) El contrato y, en su caso, sus anexos;

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable;

10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva;

11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración;

12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;

13) El convenio de terminación; y

14) El finiquito.

b) De las adjudicaciones directas:

1) La propuesta enviada por el participante;

2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

3) La autorización del ejercicio de la opción;

4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos;

5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada;

6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;

8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;

9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

10) El convenio de terminación; y

11) El finiquito.

En ese sentido, en el supuesto de que una vez realizada la búsqueda de la información ésta no se encuentre en sus archivos por no haber sido generada, poseída o administrada, bastará con que el Sujeto Obligado así lo haga de conocimiento de la Recurrente en términos de lo establecido en el segundo párrafo del artículo 19 de la Ley de Transparencia estatal, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos

Conforme a lo anterior, se advierte que la pretensión del ahora Recurrente es obtener el contrato o contratos y factura o facturas realizados con motivo de la contratación de las presentaciones referidas en la solicitud 00067/TEQUIXQU/IP/2023, únicamente respecto de la información que no fue remitida en etapa de cumplimiento al Recurso de Revisión 01590/INFOEM/IP/RR/2023, a la fecha de la solicitud.
 
· De la versión pública

El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, por lo que la entrega de la información que pudiera entregarse en su caso, deberá ser en versión pública en la que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos, de acuerdo con dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 4, 51, 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por ello, los Sujetos Obligados deben observar que los datos personales en su posesión estén protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativa, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los mismos, considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de datos personales que efectúen los Sujetos Obligados deberá estar justificado en la Ley, tal como lo disponen los artículos 22, 38 y 43 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.

En este supuesto, es criterio reiterado de este Instituto que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, existen otros que se consideran confidenciales y por tanto deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, tal es el caso del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP).

En cuanto al RFC constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos. Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.

Lo anterior, es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información Protección de Datos (IFAI) a través del Criterio 09/2009, el cual es del tenor literal siguiente:

“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de las personas físicas es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental se considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. Por su parte, según dispone el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Para obtener el RFC es necesario acreditar previamente mediante documentos oficiales (pasaporte, acta de nacimiento, etc.) la identidad de la persona, su fecha y lugar de nacimiento, entre otros. De acuerdo con la legislación tributaria, las personas físicas tramitan su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes con el único propósito de realizar mediante esa clave de identificación, operaciones o actividades de naturaleza tributaria. En este sentido, el artículo 79 del Código Fiscal de la Federación prevé que la utilización de una clave de registro no asignada por la autoridad constituye como una infracción en materia fiscal. De acuerdo con lo antes apuntado, el RFC vinculado al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, así como su homoclave, siendo esta última única e irrepetible, por lo que es posible concluir que el RFC constituye un dato personal y, por tanto, información confidencial, de conformidad con los previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental…” (Sic)
(Énfasis añadido)

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.

Sin embargo tratándose de RFC de personas morales proveedores de bienes y servicios se consideran que son públicos pues reciben recursos públicos cuya difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, tal como lo establece el Criterio emitido por el INAI con clave de control SO/004/2021, que establece:

Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas proveedores o contratistas. El RFC de contratistas o proveedores de sujetos obligados debe ser público, ya que al tratarse de personas relacionadas con contrataciones públicas, su difusión favorece la transparencia con la que deben administrarse los recursos públicos, en términos del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Precedentes:
· Acceso a la información Pública. RRA 3639/19. Sesión del 10 de julio de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Instituto para la Protección del Ahorro Bancario. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
· Acceso a la información Pública. RRA 7709/19. Sesión del 13 de agosto de 2019. Votación por unanimidad. Con voto particular de la Comisionada Josefina Román Vergara. Suprema Corte de Justicia de la Nación. Comisionada Ponente Josefina Román Vergara.
· Acceso a la información Pública. RRA 5774/19. Sesión del 21 de agosto de 2019. Votación por mayoría. Con voto disidente del Comisionado Joel Salas Suárez. Secretaría de Marina. Comisionada Ponente Blanca Lilia Ibarra Cadena.

En cuanto al CURP, en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.

Argumento que es compartido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), conforme al criterio número 0003-10, el cual refiere: 

“Clave Única de Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial. De conformidad con lo establecido en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, dato personal es toda aquella información concerniente a una persona física identificada o identificable. Por su parte, el artículo 18, fracción II de la Ley considera información confidencial los datos personales que requieren el consentimiento de los individuos para su difusión, distribución o comercialización en los términos de esta Ley. En este sentido, la CURP se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento, y esta es información que lo distingue plenamente del resto de los habitantes, por lo que es de carácter confidencial, en términos de lo dispuesto en el artículos anteriormente señalados...” (Sic)

Además de ello, se considera que se deberá testar el sello digital del contribuyente que lo expide y la cadena original de éste, en virtud de que éstos se pueden vincular con la identidad de un sujeto o entidad y su clave pública; los que a su vez, guardan estrecha relación con la clave del Registro Federal de Contribuyentes de quien lo expida, el régimen fiscal en que tributen conforme a la Ley del Impuesto Sobre la Renta y, en su caso, la clave del Registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor de quien se expida, así como la clave pública del titular del certificado, datos que, se insiste, no son de acceso público, de ahí que deben protegerse mediante la versión pública correspondiente.

Por su parte, los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, emitidos por el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen lo siguiente:

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL
Trigésimo octavo. Se considera información confidencial:
I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable;
II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, y
III …
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.”

Así, como ha quedado apuntado, el derecho de acceso a la información pública puede ser restringido cuando se trate de información clasificada como reservada, delimitando una serie de hipótesis de hecho en las cuales descansa la posibilidad de reserva de información.

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta en cumplimiento a la resolución 01590/INFOEM/ICR-353/IP/RR/2023, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada en cumplimiento a la resolución del recurso de revisión 01590/INFOEM/ICR-353/IP/RR/2023, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser procedente en versión pública, lo siguiente:

1. Contrato o contratos y Factura o facturas realizados con motivo de la contratación de las presentaciones referidas en la solicitud 00067/TEQUIXQU/IP/2023, únicamente respecto de la información que no fue remitida en etapa de cumplimiento al Recurso de Revisión 01590/INFOEM/IP/RR/2023, a la fecha de la solicitud.

De ser procedente la versión pública, deberá emitir y hacer entrega del Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive la clasificación de los datos contenidos en la información proporcionada.

Para el que en caso de que después de haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable, no se haya generado la información requerida en el punto 1, se deberá hacer del conocimiento al Recurrente de manera motivada, en concordancia con el párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTITRÉS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/
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